
 
 

Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C.,   20 de marzo de 2024 
  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante NO 

descorrió el traslado de la demanda según constancia secretarial anterior. 

 

A fin de continuar con el trámite respectivo dentro del presente asunto, y teniendo en cuenta 

que no existen pruebas que practicar lo establecido en el artículo 278 del Código General 

del Proceso, por secretaria fíjese el proceso en la lista de qué trata el articulo 120 Ejusdem e 

ingrese al Despacho para lo pertinente.     

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-642 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 33 Hoy _21 de marzo de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 20 de marzo de 2024  

 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y entrega 

de Bien Mueble, adelantada por MOVIAVAL S.A.S. en contra de JAIRO STEVEN 

AVILA RAMIREZ C.C: 1020832850, por entrega del rodante y dación en pago y los 

motivos que se indican en los escritos que anteceden. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor. 

Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores 

(Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo 

parqueadero, a fin de que sea entregado a MOVIAVAL S.A.S., Líbrense los oficios 

correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-1136 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 33 Hoy _21 de marzo de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 20 de marzo de 2024  

 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y 

entrega de Bien Mueble, adelantada por BANCO FINANDINA S.A. en contra de 

GLORIA YELITHSA GUERRERO, por aprehensión del rodante y los motivos que se 

indican en los escritos que anteceden. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

automotor. Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección 

Automotores (Sijin), para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al 

respectivo parqueadero, a fin de que sea entregado a BANCO FINANDINA S.A., 

Líbrense los oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, 

resulta improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los 

documentos aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a 

efectuar las anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines 

estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 



JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2023-1225 

dc 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 33 Hoy _21 de marzo de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

         

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90, numeral 1o del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsane lo siguiente: 

 

1. Conforme al Art 90 No. 6, Art 82 No. 7 y 206 del C.G.P. indíquese el 

juramento estimatorio, fundado en argumentos serios que ofrezcan claridad 

sobre el valor de la pretensión reclamada. 

2. Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en los artículos 1613 

y 1614 del Código Civil y en concordancia con el artículo 82 del C.G.P., 

precise por separado la cuantía de cada uno de los rubros correspondientes 

al lucro cesante y daño emergente en caso de darse. 

3. Conforme al numeral 7 del artículo 90 del C.G.P. en concordancia con el 

articulo 70 y ss de la Ley 2220 de 2022 acredítese el agotamiento de la 

conciliación prejudicial ya que no fue aportada con la demanda. 

4. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 



NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2024-278 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 33 Hoy _21 de marzo de 2024_   

El Secretario   

__________________________   

YESICA LORENA LINARES   
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  20 de marzo de 2024 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como 

se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, 

reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho 

DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

MUEBLE incoado por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A en 

contra de SOSSA URREGO LUIS EDUARDO IDENTIFICADO CON CEDULA DE 

CIUDADANIA No. 80068639. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, 

cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la 

diligencia con el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de 

la entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud 

que antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, quien actúa en calidad 

de apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2024-279 

 (1) 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 33 Hoy _21 de marzo de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de COBRANDO S.A.S., en contra de 

TAMAYO MOSQUERA YATSON JAIR C.C 4840168, previo los trámites del proceso 

EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

PAGARE DESMATERIALIZADO SIN NUMERO FORMALIZADOMEDIANTE 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN ADMINISTRACIÓN PARA EL EJERCICIO DE 

DERECHOS PATRIMONIALES Nro. 0017864058. 

 

1. Por la suma de ($70.823.508 M/CTE) correspondiente a capital insoluto. 

2. Por valor del concepto de intereses de mora sobre el capital indicado en la pretensión 

anterior, computados a la tasa máxima legal vigente, a partir del día siguiente en que 

incurrió en mora, esto es el día 18 de abril de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 



109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado 

(a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-280 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 33 Hoy _21 de marzo de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

FUENTES RODRIGUEZ ADRIANA CAROLINA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1093745623, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de 

MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 1093745623. 

 

1. Por la suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NUEVE 

MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($135.609.208 M/cte) por concepto de 

capital de la obligación allí contenida. 

2. Por la suma de VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

NOVENTAY DOS PESOS M/CTE ($21896092 M/cte) por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base de recaudo 

liquidados desde la fecha de creación del título valor, es decir, 16 DE MAYO DE 2022 

hasta la fecha de vencimiento del pagaré, es decir, 16 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

3. Por valor de los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 

884del Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo 

a capital al que se refiere la pretensión 1, desde el día de presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  



 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° de la Ley en 

cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados 

debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar 

el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). DANYELA REYES GONZALEZ, como apoderado (a) 

de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-281 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 33 Hoy _21 de marzo de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

         

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente al de la 

notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente: 

 

1. Proceda la parte interesada a indicar, claramente la ciudad que corresponde la 

dirección de notificaciones de la convocada, toda vez que no se observa en el 

expediente. 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de 

correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-283 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 33 Hoy _21 de marzo de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

         

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día siguiente 

al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo siguiente: 

 

1. Proceda la parte interesada a aclarar los garantes en el contrato de garantía 

mobiliaria, dado que revisado el expediente se observa que son dos garantes, 

pero en la demanda solo se relaciona al Sr. BELTRAN BAQUERO 

JEISSON. 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024 

 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los documentos 

aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A., en contra de GASTON EMILIO COGOLLO KERGUELEN C.C. No. 10930902, 

previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR 

CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

POR EL PAGARÉ No. 3037971 - CAPITAL INSOLUTO NUMERAL 4 DEL PAGARÉ 

No. 3037971. 

 

1. Por la suma de $63.785.810,00 MCTE por concepto de capital de la obligación. 

2. Por la suma de $4.368.316,00 MCTE por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados incorporados en el pagaré base de recaudo intereses 

correspondientes al periodo causado (07 de octubre de 2023 al 19 de febrero de 

2024). 

3. Por la suma de $359.808,00 MCTE correspondiente a los intereses moratorios 

comerciales para Crédito Consumo que de conformidad con la Cláusula Séptima 

numeral 6 del pagaré base de recaudo, intereses correspondientes al periodo causado 

(08 de octubre de 2023 al 19 de febrero de 2024). 

4. Por valor de los intereses moratorios de conformidad con lo establecido por la 

Superintendencia Financiera a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital 

al que se refiere la pretensión 1, desde el 21 de febrero de 2024 de la demanda hasta 

que se verifique el pago.  

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 



Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para que 

actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera 

que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

En cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del recibo de 

correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

para evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o 

por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede 

judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en 

el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior 

de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del 

artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° 

de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y 

sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte demandante, al 

extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado siempre y cuando se 

encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; 

esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del 

link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) 

días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 

apoderado (a) de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada (o) apoderada (o) y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-285 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 33 Hoy _21 de marzo de 2024_    

El Secretario    

__________________________    

YESICA LORENA LINARES    
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

         

BOGOTÁ D.C., 20 de marzo de 2024  

 
 

 

 

Como quiera que los documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 82 y 468 ibídem, se 

DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de 

JAMES EDUARDO LLANOS RENGIFO previo los trámites del proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ CONTENTIVO DE LA OBLIGACIÓN No. 10217595 

 

1. Por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($51.935.226 M/cte) 

contenido en el título valor pagaré. 

2. Por valor los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa máxima legal 

permitida por la superintendencia financiera al momento del pago, causados desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS (5.864.467 M/cte) correspondiente 

a intereses corrientes o de plazo causados, liquidados desde el 02 DE JUNIO DE 2023 

y hasta 31 DE ENERO DE 2024 y no pagados, según el art. 1608 núm. 1 del C.C. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SE DECRETA  

 

Al tenor del numeral 2° del artículo 468 del Código General del Proceso el Embargo de 

los bienes gravados con prenda, relacionados en la demanda.  

 

EMBARGO DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR identificado con placa RKQ280, 

denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada y ofrecido en prenda a favor de la 

parte actora de este proceso, para lo cual se ordena oficiar a la Secretaría de la Movilidad 

correspondiente.  

 

Acreditado el mismo se resolverá sobre la aprehensión y posterior secuestro del vehículo. 

 

Ahora bien, exhortar a la apoderada del extremo actor, para que actualice la dirección de correo 

electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 



 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios electrónicos o por 

el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito presentado ante esta sede judicial, 

dejando constancia del mismo, conforme a lo normado por el numeral 14 del artículo 78 del 

C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado en el 

acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo anterior de 

conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso segundo del artículo 

109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia con el artículo 3° del decreto 

en cita. Empero, todo cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus 

apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la  Ley 2213 

de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr(a). CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las facultades 

conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024  

 
 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por la conciliadora designada por Centro 

de Conciliación y Arbitraje Constructores de paz, y al tenor del parágrafo del artículo 563 del 

Código General del Proceso, este Despacho, DISPONE  

 

Dar apertura al trámite de LIQUIDACION PATRIMONIAL promovido por JULIAN 

DAVID BELTRAN TRIANA - C.C. 1105791626, de conformidad con lo presupuestado en 

el artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de diciembre 21 de 2012 se nombra 

como Liquidador al señor(a) nombrado en acta adjunta, y quien hace parte de la lista de 

liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades a quien se le asignan 

como honorarios provisionales la suma de $1.000.000,oo. Adviértasele que el cargo de auxiliar 

de la justicia es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN so pena de que sea excluido de la lista. 

Comuníquesele el nombramiento, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión 

notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias 

y al cónyuge o compañera permanente, si fuere el caso, a cerca de la existencia del proceso y 

para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 

convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso.  

 

Igualmente, dentro de los veinte (20) días siguientes a la posesión, deberá el liquidador actualizar 

el inventario valorado de los bienes del deudor, conforma lo dispone el Art. 564 numeral 3 

Ibídem.       

 

Oficiar a todos los Jueces en donde se adelanten procesos ejecutivos contra el deudor, para que 

los remitan a la presente liquidación, incluso en aquellos que se adelanten por concepto de 

alimentos. La incorporación deberá darse antes del traslado de objeciones de los créditos, so 

pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. Ofíciese especialmente a los 

juzgados informados en la solicitud de insolvencia en caso de existir. 



Prevenir a los deudores del concursado para que solo paguen al liquidador aquí designado, 

advirtiéndose que pagos hechos a persona distinta de este, serán ineficaces.   

Ordenar la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 

que trata el artículo 108 Ejusdem a fin de surtir el requisito de publicación.  

 

Requerir a la parte demandante, a fin de que se sirva aportar al plenario, los certificados de 

tradición actualizados de los bienes inmuebles, así como del vehículo que hacen parte de la masa 

de liquidación en el caso de que hubiere.  

 

Repórtese de forma inmediata a las centrales de riesgo, la apertura del proceso de liquidación 

patrimonial de la referencia en cumplimiento del mandato contenido en el inciso 1° del artículo 

573 del Código General del Proceso en coherencia con artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2024-287 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  20 de marzo de 2024 

 

  

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y reunidos como se 

encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 del año 2013, reglamentado 

por el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del año 2015, el Despacho DISPONE:   

  

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

incoado por BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938-8 en contra de ANGEL ENRIQUE 

DELGADO SABOGAL C.C 1094833970. 

  

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo automotor, cuyas 

características se relacionan en el libelo demandatorio y los anexos arrimados a la diligencia con 

el mismo.   

 

  

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).   

  

Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a disposición de la 

entidad demandante, únicamente en las instalaciones autorizadas, indicadas en la solicitud que 

antecede o donde lo indique el apoderado de la causa.   

  

Se reconoce al Dr.(a) KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, quien actúa en calidad de 

apoderado(a) judicial de la parte actora.  

  
NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
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